
/IIUNICIPALlDAD DE MIRAFlORES 

RESOLUCiÓN In; CONCEJO N~ 1 6 O 
EX]', N· 10463-99 
Miraflores. 3 O Nflv. ?Q!ll 

EL ALCALD¡': DE MIRAFLOIU.:s 

rOR CUANTQ: 

El Concejo Oíslrital de Miraflores, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre del 
200 1, vista la Nulidad in terpuesta por DON C.:C!LlO GONZA CALDEROi'li , contra 
la Resol 11ción de Alcaldía W 101 5. de lecha 18 de abril del 2000. 

CONSID):RANDO: 

Expedicnte N" 9248-98 

Que, a fojas 1-13 corre la solicitud prescntada por el recurrente con fecha 11 de 
noviembre de 1998, solicitando la liquidación de beneficios sociales bajo el Régimen 
I'rivado; 

Que, a fojas 16 corre la Resolución ~" 6333-98-RAM, de fet;ha 4 de diciembre de 1998, 
mediante la cual se declaró Improcedc!lIc lo solici tado por el recurrente; 

A fojas 20 corre el Rccurso de Apelación contm la Resolución N~ 6JJ3-98-RAMm, 
pre$Clltado por el recurrente de fecha 13 de enero dc 1999, la misma que fue resuella 
mediante Resolución de COIICtjo N" 026-99-RCM, de fecb:l 1I de febrero de 1999, 
(a fojlls 28) mediante Elpedientl' N· 9248-98, dedar.indose hnpro« delltc el 
Recurso de Ap<'ladón intel1lUrSlo IlOr ellernjHlníneo, la mism:l quc rue nolifi Clula 
111 recurrente con (<<tllI 03 !le mllr/-O de 1999 y se corrobon con loo Informes Nros. 
231 -99--OP/MM y 174l-99-QAJfMM, que corre a fojas 40, 41 , 48 Y 49; 

Expediente N" 10463-99 

Que, a fojas 52-54 corre Iluevamente el escrito presclltado por el recurrente, con rocha 
10 de diciembrc de 1999, solicitHlulo la liquidación de beneficios socialc~ bajo el 
Rtgimen Privado; 
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Que, a fojas 55 corre el Informe slQ emitido por la Oficina de I' ersonal , de fecha 15 de 
diciembre de 1999, mediante el cual, se o rdena la acumulación de los aClliados. 
asimismo ~c hace alusión que 11 la fecha ya existe Resolución de Concejo N° 026-99-
RCM qtte dio por culminado el proceso admin istralivo: 

Que, a fojas 57-59, con fecha 25 de febrero del 2000, mediante el Expedienle N" 9248-
98, el recurrente solicitó la Nulidad de la Resolución de Alcald ía N" 633J-98-RAM Y 
Resolución de Concejo N° 026-99-RCM; 
Que, a fojas 62-63 oorrc el Informe N° 193-2000-0P¡f...1M., de fecha 1 de marl.o del 
2000, a través del Expediente N" 10463·99, emitido por la Oficina de Personal, 
ratificándose en el informe Blljes precitado a foj as 55 'i opinando se declare illfundado; 

Que, a fojas 65 eorre la Resolución de Alcald ia N° 101 5, de recha 111 de abri l del 2000, 
la mi silla que resolvió declarar Iml)rocedente I~ Nulidad interp"esla por el 
recurrenle conlra la Resolución de Alcaldía N" 6333·98--RAM Y Resolución ue 
Cuncejo N° 02G.99-RCM: 

Que, a fojas 67 colTe el Recurso de Apelaci6n imerpueslo por el recUlTenle comra lo 
Resoluci6n de Alcaldía N" 1015, de fecha 18 de abril de l 2000, a fojas 65, en la cual e l 
rccurrenle sustenta su Nulidad en lo prescrito por los Artículos 3" y 4" del Título 
Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley de Normas Genera les de 
ProcedimienlOS Administrativos; 

Que, por lo expuesto en los antecedentes s.e determina 10 siguieme: 

L In icia lmente s.e o rganizó e l Expedienle N° 9248-98, sol icilado por el rcrurrent e, 
como se seña la a foj as 1·13, la misma que al culminar la via IIdministratiVll con la 
Resolución de Concejo N" 026-99-RCM, qnedó conse'lc ida por no ha~l"lie 
inlulJU e$ to conlm la misma, imll"gnaci6n alguna, agolándose la vill 
admínislraliva y por laulO se ha producido la " cosa decidida", es declr, un 
proced imienlo adnüuistralivo concluido, no siendo Ilroccdl'nte emitir unn 
nueva reso lución sobre lo ya deddido y solamente debió ordenars~ §u 
archiva miento defini livo: 

2. Sin embargo, al ordenarse la acumulación de expedientes §( dio lnimite nuevamcnlC 
al pedido del recurrente, pe§( a lo antes señalado en e l pun to 1, deduciendo e l 

• recurrente la Nulidad a fojas 57, mcdianl C el Expediellle N° 9248-98, contra la 
Resoluci6n de Alcaldía N" 6333-98--RAM Y la Rtsoludón de Concejo N" 026-
99-RCM; 
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Q¡IC. en este orden de ideas y de la confrontación de la nulidad deducida por el 
r~'Currcnl e y la Resolución de Alca ldía N° 10 15, de fec ha 18 de abri l del 2000 (a fojas 
65) y de confo rmidad con lo pres.c ril O ¡>Of el Art ículo 44° del TexlO Unico Ordenadu de 
la Ley de Nonnas Genera les de Pl'occdimicnlos Adminis1rativos, Decreto Supremo N° 
02-94-JUS " La nul idad será dre larada 1101' 1M Auto ridad superior que C01l0lCa de la 
a pelación interpuesta IlOr el in teresado", que en vía de interpretación se enlicndc que 
la e~presión "apelación" sólo evideocia en este caso que quien declara la apelación y la 
Ilulidad es una misma lIu lOridad y sólo ella, que en nuestro caso es el Concejo, la misma 
que st eorrobor.l oon el Aniculo 36· iociso 8) de la Ley Organica de Municipal idades 
N° 23853 " Soll atribucionu dd Concejo " Resolver Jos TCCII I'SOS de ¡Dlpugn~( ión de 
su competencia", que en el presente caso no es procedente la emisi6n de una nueva 
resolución que declare la Improcedeocia dc la nu lidad deducida por el rCWTTence COntra 
una Resolución de Alcaldia por medio de otra Resolución de Alcaldía por lo antes 
sei'la lado en el Pun to I y los dispositivos citados; 

Qlle, adic ionalmente a lo an te.~ re ferido, la Resolución de Alcaldía N° 1015 de fecha 18 
de ahril del 2000 (a fojas 65) tampoco podía dedarar la IMPROCEDENCIA, de la 
NULlDAD deducida contra la RESOLUCIÓN DE CONCEJO, loda ve/. que ésla no es 
la instancia correspondiente, ni es la Resolución de Alcaldía el mecanismo por el cual se 
declare ésta, por lo antes señalado dentro de este anal isis, y de conformidad con lo 
prescrito en los Artículos 43° in<:isos a). e), 44° y 110" del Texto Unico Ordenado de la 
Ley de Normas Gcncmlcs de Procedimientos Adminislrativos. Decreto Supremo N" 02-
94-JUS. se ded ara Nula en todos ! IIS extremos la Resolución de Alcaldia N° 10 15. de 
fecha 18 de abri l del 2000 (a fojas 65). toda vez que de la inlerprctadón de los artículos 
anteriormente citados, al haberse eltj>edido la Resolución de Concejo :NO 026-99-RCM, 
con arreglo a ley y de conformidad con lo prescrito con el Artículu 36° inciso 8) de la 
Ley Orgánica de Municipa lidarl cs N" 23853 , ésta quedó consentida y agotada la via 
admi nistra ti va: 

Que, rcsj)e(:to a la apelación interptlcsta por el recurrente freme a la Reso lución de 
AJcaldia N" 1015, de fecha 18 de abril del 2000 (a fojas 65) que se está declarando 
NULA, tampoco es proccdel11e el ellado recurso impugna.l ivo por lo antes sei\alado; 

Estando a lu expuesto, de acuerdo al Dictamcn N° 076-0I-CLRlMM, expedido por la 
Comisión Legal de Regidores y en uso dc las facultades conferidas por el Articulo 36~ 
inciso 8) de la Ley Organica de Municipalidades ~ 23853, el COTICCjo. por 
UNANI¡\lIDAD; 

• 
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Declarar la NULlUAD OF. LA RI!:SOLUCIÓN DE 
N- 1015, a fojas 6S, de fecha 18 de abril del 2000, en lodos sus exl rernos 

y de los actuados a partir de fojas 57 y siguientes, dándose por agolada la viII 
administrativa. 

REC i.STRESE, COMUNiQUES.: V CÚMPLASE 

• 


